ACUERDO NÚMERO A/002/2009 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE ABANDONO, CONFLICTO, DAÑO O PELIGRO, PARA SU CANALIZACIÓN AL ALBERGUE TEMPORAL DE ESTA PROCURADURÍA O A INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS DE ASISTENCIA SOCIAL. 
Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de Enero de 2009.
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,4, 21 y 122, apartado “D” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 21 de la Convención sobre los derechos del Niño, ratificada por México el 21 de septiembre de 1990, 1, 2,, 4, 5, 45, 48 y 49 de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, 10 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 16 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1º, 2º, fracciones I, II, III, IV, 8 y 20 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y 1, 2, 7, 8, fracciones I, II y IV, 29 fracciones I, XIX, XX y XXI, 35, 39, 42 y 53 de su Reglamento, y
CONSIDERANDO

Que las niñas y niños, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, deben crecer en un ambiente en el que sus derechos sean debidamente salvaguardados.
Que es de mayor interés para la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, brindar un marco de protección jurídica lo más amplio posible, a favor de los niños y niñas que se encuentran en situación de abandono, conflicto, daño o

peligro, derivado de los procedimientos penales en los que interviene la Institución.

Que de conformidad con el artículo 42, fracciones IV y V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Fiscalía Central de Investigación para Menores, es la instancia ministerial que tiene la competencia y las atribuciones suficientes para intervenir en todos los procedimientos, cuando se origine una situación de conflicto, daño o peligro para algún niño o niña, así como otorgar la más amplia protección que en derecho proceda, ya sea entregándolos a quien corresponda o canalizándolos a algún establecimiento asistencial de protección especial a la infancia, y, en su caso, promover ante los tribunales competentes, la designación de custodios, tutores o curadores.
Que de conformidad con el artículo 33 y 34 del citado Reglamento, el Albergue Temporal, es un órgano desconcentrado de la Procuraduría, con autonomía técnica y operativa, adscrito directamente a la Oficina del C. Procurador, y tiene entre otras obligaciones proteger los derechos de los menores y promover la participación y concertación social en actividades asistenciales para los menores,.

Que desde su creación, el Albergue Temporal, ha resultado una instancia de atención y apoyo a los niños y niñas que se encuentran en situación de riesgo, abandono, conflicto, daño o peligro cuya intervención deriva de la determinación

ministerial que se tome a favor de la salvaguarda de la integridad y derechos de los niños y niñas. 

Que es necesario dotar a la Procuraduría, de procedimientos precisos para la ejecución de las determinaciones ministeriales, en salvaguarda de los derechos de los niños y niñas, ya sea a través del Albergue Temporal y/o de las Instituciones Públicas y Privadas que proporcionan asistencia social a las niñas o niños que así lo requieren.
Por lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los mecanismos para la protección de los niños y niñas que se encuentren en situaciones de abandono, conflicto, daño o peligro, relacionados con averiguaciones previas o procesos penales, familiares y civiles, para su canalización al Albergue Temporal de esta Procuraduría o a las Instituciones Públicas y Privadas que proporcionen asistencia social a este sector de la población.
SEGUNDO.- De la Fiscalía Central de Investigación para Menores

La Fiscalía Central de Investigación para Menores es la instancia facultada para intervenir en los casos en los que se encuentre un niño o niña en situación de daño, riesgo o peligro y que se requiera para su protección, su canalización a un

albergue temporal o institución pública o privada de asistencia social, independientemente de que la averiguación previa o procesos penales, familiares y civiles que correspondan.
Para el cumplimiento de la atribución a que alude el artículo anterior, la Fiscalía Central de Investigación para Menores, deberá:

I. Salvaguardar en todo momento el interés superior del menor, y en consecuencia, su derecho a estar al cuidado de sus progenitores.

II. Cuando lo establecido en la fracción anterior no sea posible, dado que aquéllos sean los probables responsables de una conducta contra la integridad de los niños o niñas, o bien, porque no se les hubiese podido ubicar, o existe una controversia judicial que hace indeterminado el derecho de guarda y custodia y/o a la patria potestad, deberá proceder de conformidad con lo establecido en los artículos 303 y 305 del Código Civil para el Distrito Federal, respecto al orden en que los familiares tienen la obligación de cuidado y alimentos hacía los niños o niñas. Lo

anterior atendiendo al interés superior del menor, establecido en la Convención sobre los derechos del niño.

III. Sólo en caso de que no sea posible la entrega del niño o niña con sus padres o familiares, de conformidad con las fracciones anteriores, la Fiscalía Central de Investigación para Menores deberá, bajo su estricta responsabilidad, canalizarlo para cuidados y atenciones al Albergue Temporal de esta Procuraduría o a la Institución Pública o Privada de Asistencia Social que corresponda, de conformidad con lo siguiente:
a) Tratándose de niños o niñas de cero a doce años y siempre que exista la disponibilidad física, es decir que en las instalaciones haya espacio disponible, serán canalizados al Albergue Temporal de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.
b) Tratándose de niños o niñas mayores de 12 años, o en caso de que no hubiere la disponibilidad física, serán canalizados a las Instituciones Públicas y Privadas de Asistencia Social, constituidas de conformidad con la normatividad, que resulten idóneas y cuyo objeto social corresponda a este propósito, para lo cual se

celebrarán los Convenios necesarios. 

c) La estancia de los niños o niñas en los albergues o instituciones de asistencia social, será sólo por el tiempo estrictamente necesario para hacer cesar la situación de riesgo o peligro en la que se encuentre, por lo que siempre se procurará que los familiares en los grados y disposiciones señaladas en el Código Civil para el Distrito Federal, asuman el cuidado de los mismos.

d) El cambio de ubicación de un niño o niña, en relación al Albergue Temporal y/o las Instituciones Públicas y Privadas de Asistencia Social, así como cualquier asunto relacionado con las medidas de protección y salvaguarda que se requieran, sólo podrá hacerse, previa determinación de la Fiscalía Central de Investigación

para Menores, mediante acuerdo del Ministerio Público que tenga a su cargo la averiguación previa o por resolución judicial, de conformidad con el formato que se anexa al presente Acuerdo como Anexo Único, y previa consulta al DIF- DF, y/o las instancias competentes. Asimismo, cuando dicho cambio se deba a un mandamiento de autoridad.

e) La Fiscalía Central de Investigación para Menores vigilará que ninguna averiguación previa, en la que se encuentre involucrado un niño o niña en situación de conflicto, daño o peligro, sea determinada sin que se tomen las medidas correspondientes para su asistencia social, de conformidad con la normatividad en la materia,

f) La Fiscalía Central de Investigación para Menores, establecerá los mecanismos de supervisión para que el Albergue Temporal y, en su caso, las Instituciones Públicas y Privadas de Asistencia Social a las que sean canalizados los niños o niñas, cumplan con su determinación y presenten a los niños o niñas cuando sean

requeridos.
g) Cualquier diligencia que se lleve a cabo dentro o fuera del Albergue Temporal, con motivo de que un menor deba ser presentado ante el agente del Ministerio Público, se realizará en compañía de personal de trabajo social del Albergue Temporal, el cual tendrá bajo su más estricta responsabilidad el cuidado del menor.
Asimismo, las diligencias deberán ser practicadas en lugares aptos, que cuenten con las medidas de seguridad y confiabilidad para el menor, quien además deberá estar acompañado, en todo momento, por una persona de trabajo social o bien un psicólogo del Albergue Temporal.
IV. La entrega de los menores a sus padres, no estará sujeta a horas o días hábiles, procurando en todo momento que se realice en las mejores condiciones del día y hora, salvo orden jurisdiccional.
V. En caso de que un menor deba ser entregado a familiares alternos o tutores, se realizará previa aprobación de los estudios psicológicos que se realicen a los mismos, los cuales servirán de apoyo para determinar las convivencias.
VI. El resultado de las convivencias será emitido después de la tercera convivencia, salvo casos excepcionales y previo acuerdo con la Fiscalía Central de Investigación para Menores.
TERCERO.- Del Albergue Temporal de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal
Corresponde al Albergue Temporal:

I. Acatar y ejecutar las determinaciones, respecto a los niños o niñas en situación de abandono, conflicto, daño o peligro, que le sean canalizados por la Fiscalía Central de Investigación para Menores, de conformidad con las funciones a que se refiere el artículo 35 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.

II. Informar a la Fiscalía Central de Investigación para Menores, respecto a los niños o niñas que le sean canalizados, su situación física y las observaciones que se tengan respecto a su mejor atención y, en su caso, su canalización a otra Institución, lo que sólo podrá ser autorizado por dicha Fiscalía, quien resolverá con base a lo que jurídicamente proceda y atendiendo al interés superior del menor.

III. Informar a la Fiscalía Central de Investigación para Menores, cuando un niño o niña permanezca por un lapso mayor a 3 meses, sin que se haya recibido la determinación de la situación jurídica del mismo.

IV. Sugerir la suscripción de Convenios con Instituciones de Asistencia Social, Públicas y Privadas, constituidas de conformidad con la normatividad, y cuyo objeto social corresponda a este propósito, para la canalización de niños o niñas en situación de abandono, conflicto, daño o peligro.
V. Las demás que correspondan al ámbito de competencia, para otorgar la atención a los niños o niñas que le sean canalizados, con arreglo a lo establecido en la legislación internacional y del distrito Federal de la materia.
CUARTO.- Las agencias del Ministerio Público que reciban denuncias donde se desprenda que se encuentra un niño o niña en situación de abandono, conflicto, daño o peligro, deberá dar aviso de inmediato a la Fiscalía Central de Investigación para Menores, para los efectos correspondientes.

QUINTO.- Los Subprocuradores, el Contralor Interno, los Coordinadores Generales, los Directores Generales, los Fiscales Centrales y Desconcentrados de la Procuraduría proveerán en la esfera de su competencia, el exacto cumplimiento de este Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo.

CUARTO.- Dentro de los 30 días posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo, la Dirección General del Albergue Temporal, a través de la Fiscalía Central de Investigación para Menores, propondrá la firma de los Convenios que resulten necesarios con las Instituciones Públicas y Privadas de Asistencia Social, para la salvaguarda y atención de los derechos de los niños y niñas en situación de conflicto, daño o peligro, y en consecuencia requieran medidas de protección especial.
México, D.F. a 27 de enero 2009

El Procurador General de Justicia del Distrito Federal

(Firma)

Dr. Miguel Ángel Marcera Espinosa
